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Mexicali, Baja California, a diecinueve de febrero de dos mil veinticuatro

Visto el oficio número TJEBC-SG-O-91 12024, suscrito por la Mtra. Karla Giovanna Cuevas

Escalante, Secretaria General de Acuerdos en funciones, mediante el cual da cuenta de la

recepción de un RECURSO DE INCONFORMIDAD dieciséis horas con treinta y ocho

minutos del dieciséis de febrero del presente año; presentado por Miguel Orea Santiago

por su propio derecho y en su carácter de Regidor del XXIV Ayuntamiento de Ensenada,

Baja California a fin de controvertir el "Acuerdo IEEBCICQyD/400412024 de la Comisión

de Quejas y Denuncias del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, QUê resuelve

la solicitud de medidas cautelares formuladas por la denunciante, en contra de Miguel

Orea Santiago, por la probable comisión de hechos que podrían constituir violencia

política contra las mujeres en razon de género, dentro del procedimiento especial

sancionador I EEBC/UTCE/PES tO5l2O24.
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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 327, fracción I de la Ley Electoral del

Estado de Baja California, 37 y 38 del Reglamento lnterior de este Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por Miguel Orea Santiago por su propio

derecho y en su carácter de Regidor delXX|V Ayuntamiento de Ensenada

SEGUNDO.- Regístrese y fórmese el expediente del RECURSO DE INCONFORMIDAD

promovido con el prefijo Rl, bajo clave de identificación Rl-2012024.

TERCERO.- Túrnese al suscrito, como instructor y ponente, a fin de proceder a la

substanci¿ición en términos de lo dispuesto por el artículo 327 de la Ley Electoral del Estado

de Baja California.

Notifíquese por ESTRADOS, publíquese por LISTA y en la PÁ INTERNET del

Tribunal. Asi lo acordó y firma Mtro. Jaime Vargas Flores, residente del

Tribunal de Justicia E

Secretaria General de

Estado, Mtra. Karla G
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Escalante,


